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Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal  
 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

 
 

COMISIÓN ESPECIAL REVISORA DEL CÓDIGO DE EJECUCIÓN 
PENAL 

 

 
Periodo de Sesiones 2024 – 2025 

 
 

DECIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
 

AGENDA  

 
 

Fecha : Martes 25 de marzo de 2025  
 
Hora : 3.00 p.m. 
 
Lugar : Sala 2 - Fabiola Salazar Leguía del edificio Víctor Raúl Haya de la Torre. 
 
I. ACTA 

 
Aprobación del Acta correspondiente a la décimo cuarta sesión ordinaria 
del 18 de febrero de 2025. 

 
 
II.  DESPACHO 
  
III. PEDIDOS 
 
IV. INFORMES 
 
V.  ORDEN DEL DÍA 
 
 

5.1 Presentación de la señora FIORELLA ROSSANA MOSCHELLA VIDAL 
directora general de Políticas y Regulación en Comunicación del 
Ministerio de Transporte y Comunicaciones, para que informe a esta 
comisión, las acciones específicas que se vienen realizando respecto a la 
reglamentación del Decreto Legislativo 1688 cuyo plazo para su 
aprobación vence el 31 de marzo de 2025, conforme a la Segunda 
Disposición Complementaria Final del mismo decreto legislativo. 
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 5.2 Presentación de la señora VIOLETA LUNA QUISPE, directora de 
Registros Penitenciarios del Instituto Nacional Penitenciario - INPE, a fin 
de que indique los inconvenientes que se vienen presentando con los 
registros de sentencia condenatoria de los internos recluidos en los 
penales. 

 
 
5.3 Presentación del señor Alejandro Castro Ángeles,  Coordinador del 

Equipo de Vigilancia Electrónica Personal del Instituto Nacional 
Penitenciario – INPE y del señor Félix Espíritu Araníbar Dirección General 
de Asuntos Criminológicos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
para que informe a esta comisión sobre el estado situacional del uso de 
grilletes electrónicos, y su aplicabilidad, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 32257 (Ley que declara de interés nacional el uso de Grilletes 
Electrónicos), como medio alternativo a la privación de libertad, a fin de 
reducir el hacinamiento penitenciario. 

 
 

 
 
 

http://www.congreso.gob.pe/

